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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
S|e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recí-
í)o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
"íón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS , 

Se suscribe en la Inter vención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales'y Juzgados munícipaJes 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal,, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937,) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar ál Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlniatraclór 

de dicho periódico (Real orden de 6 di 

Abri l de 1859)." 

S U M A R I O 
JEFATURA D E L ESTADO 

Ley de 3 de Febrero de 19W sobre pres
cripción de penas en los delitos san
cionados con privación de libertad 
inferiores a doce años y un dia. N 

iámiHÍ8tr«ición Provincias • 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
^ Idmíii istracióti Mujíícipal 
t-didos de Ayuntamientos. > 

i d m i r d s t r a e i ó i i de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

leiatora leí 
L E Y 

La calidad y extensión de la deli-
cuencia que or iginó nuestra ú l t ima 
contienda armada fué de tal natura
leza y magnitud que no pudo ser 
Pfevista, en gran parte, por los Có-

pn Pena^es ordinario y castrense. 
kilo ha motivado que en la correc

ción de algunos de los delitos impe-
ase un régimen de benevolencia que 
10 solución, por vía de c o n m u t a c i ó n 
ios muchos casos en que el am

ante colectivo. de_ delicuencia al-
dadZ0 aniplios sectores de la socie-

Jj6 contrar iar ía el espír i tu de nues-
la r . ^ '§os que en su letra recogen 

imi tac ión de la corrección de los 

delitos colectivos, eximiendo en de
terminados casos a los meros ejecu
tores si no se pusiera un l ímite al 
estado perenne de zozobra de mu
chos españoles que colaboraron en 
la insur recc ión roja. 

Sería, por otra parte, injusto man
tener indefinidamente un estado de 
alarma en grandes sectores sociales 

j que, por su co laborac ión escasa y 
i m á s o menos inconsciente en la ac-
| c íón de la anti España , se encuen-
; tran sometidos a la amenaza de una 
! denuncia que no puede dejarse a ca-
, pricho del denunciante en cuanto al 
| c u á n d o de su ejercicio, porque, a 
i m á s de revelar esta inacc ión i n c u m 
plimiento de obligaciones legales y 
deberes de c iudadan ía , puede origi
nar abusos y vejaciones por parte de 
quien posée el secreto c^paz de per
turbar la t ranquil idad individual y 
familiar de las víc t imas . 

Así, pues, aná logamen te a lo que 
los Códigos determinan para la pres
cr ipc ión de los delitos, se establece 
por la presente Ley un plazo corto 
de prescr ipc ión para aquellos menos 
graves que permita l iquidar el forzo
so per íodo jud ic ia l y lleve la tran
qui l idad a los sectores interesados. 

En su v i r tud , 
DISPONGO: 

i Ar t ículo primero. Los delitos no 
' comunes sancionados con penas de 
! p r ivac ión de libertad inferiores a 
| doce años y un día, cometidos con 
! ocasión del Movimiento Nacional 
i con anterioridad a primero de A b r i l 
; de m i l novecientos treinta y nueve 

prescr ib i rán a los dos años , conta
dos a partir de ese día, cuando no se 
haya incoado procedimiento o dado 
estado a la denuncia, y siempre que 
el culpable no se hubiere ocultado 
0 permanecido maliciosamente fue
ra de su residencia habitual o ausen
tado a país extranjero. 

E n el supuesto de que el reo se 
presentare en terri torio nacional y, 
en todo caso, hiciese vida ordinaria, 
el plazo de prescr ipc ión c o m e n z a r á 
a correr desde la fecha en que se ha
ya comprobado se encontraba en 
esas condiciones. ' 

Para los que hubieran hecho su 
presentac ión antes de primero de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
nueve, el plazo empezará a contarse 
en esta fecha de l iberac ión (Je todo 
el territorio nacional. 

Art ículo segundo. No obstante lo 
dispuesto en el ar t ículo diecisiete de 
la Ley de Responsabilidades Pol í t i 
cas, los hechos originarios de san
ciones de esta índole y sus denun
cias q u e d a r á n sometidas al rég imen 
de prescr ipc ión y tratamiento de la 
presente Ley, siempre que se trate de 
los supuestos que a con t inuac ión se 
mencionan: 

Del a r t í cu lo cuarto, los apartados 
a), siempre que la pena a imponer 
por el Tr ibuna l correspondiente sea 
inferior a doce años y un día; b), to
dos los incluidos en este apartado, 
excepto los pertenecientes a socieda-

1 des secretas; c), iodos los compren-
! didos en este apartado; d), todos los 
casos, con excepción de aquellos 



cargos de imlo l^ política o adminis
trativa de índole reservada o no -he
cho públ ico su nombramiento; e), 
cuando la ayuda económica se re
dujese al pago de las cuotas regla
mentarias; í), los comprendidos en 
este apartado, excepción hecha de 
los que convocaron las elecciones 
del año m ü novecientos treinta y 
seis, formado parte del Gobierno que 
las presidió, candidatos de los parti
dos del Frente Popular o de los par
tidos y asociaciones citados en el ar
t ículo segundo de la Ley y de los 
compromisarios de los mismos par
tidos o agrupaciones para la elec
ción de Presidente de la Repúbl ica 
del año m i l novecientos treinta y 
seis; g), i ) , 1), m), n), todos los com
prendidos en estos apartados; q), los 
incluidos en este apartado si la co
mis ión o misión no tuvo el carác ter 
de reservada o fué conocida de las 

1 Los supuestos de los apartados de l ' J U N T A PROViNCIAL D E B E N E F I C E N C I A 
ar t ículo cuarto no cualificados en la 

jobierno sivíl de la prcmela de León 
Por el Ministerio de Asuntos Ex

teriores se ha concedido el Exequá
tur como Cónsul del J a p ó n en Bar
celona con ju r i sd icc ión en todo el 
territorio español al Sr. Yoriyoshi 
Saita. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a fin de que sea 
prestada a dicho señor la debida 
asistencia para el mejor desempeño 
de su función Consular y guardados 
ios honores y consideraciones que 
son peculiares a su cargo. 

Leóu, 14 de Febrero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

forma dicha, asi como los no men
cionados, quedan exceptuados de 
de las prevenciones contenidas en 
la actual d isposic ión. 

Art ículo tercero." La prescr ipc ión 
establecida por esta Ley no alcanza-

Por concepto del ar t ículo 105 de 
la Ins t rucc ión de 14 de Marzo de 
1899, modificada por circular de 21 
A b r i l de 1900 y R. O. de 29 de Octu^ 
bre de 1908, mandadas tener en v i -

O r d e n 

anterioridad a primero de A b r i l 
m i l novecientos cuarenta y uno. 

de Fundaciones Benéficas deben rendir 
dentro de los meses de Enero y Fe-

Art ículo cuarto. Cuantas denun- brero las cuentas de su gestión eco
nómica durante el año anterior. 

Y al objeto de evitar reparos que 
h a b r í a n de oponerse por esta Junta 
al examinarlas, de no venir debida
mente formadas con las consiguien
tes dilaciones en el cumplimiento de 
tan importante servicio, a la vez que 
se recuerda el cumplimiento de tan 
ineludible obl igación, se dan las si
guientes instrucciones para llevarlo 
a cabo, que t end rán muy encuenta 
los mentados Patronatos: 

1. a Las cuentas debe rán estar sin 
excusa alguna en esta Junta antes 
del ú l t imo día del mes de Febrero, 
evitando en lo posible dejar el cum
plimiento del servicio para ú l t ima 
hora, pues las cuentas han de ser 
examinadas para someterlas ai i n 
forme que "emitirá la Junta a más 
tardar en la sesión ú l t ima del mes 
de Febrero. 

2. a H a b r á n de venir por tr iplica
do ejemplar, uno de ellos reintegra 
do y con los justificantes, documen
tos y recibos unidos, t ambién éstos 
reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre y ajustado todo ello a los mo
delos oficiales de los que hay impre-
presos en algunas editoriales; pero 

tes a las responsabilidades civiles a j sin que la falta de tales impresos a 
particulares, nacidas de los delitos a i la venta sea circunstancia aprecia-
que aquél las se refieren. ¡ ble para eximir a los Patronos de la 

Así lo dispongo por la presente; Pfesentación en tiempo háb i l . 
T „ A A \* A • i , 3. Serán documentos imprescin-Ley, dada en Madrid, a tres de Fe- !diblesen tales cuentas y ^ cada 
brero de mi l novecientos cuarenta.! uno de sus ejemplares, la certifica-

FRANCISCO FRANCO ! c ión del acuerdo de su a p r o b a c i ó n 

cias fueren ionnuladas y presenta
das a partir de primero de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta y uno por 
delitos o infracciones a que se refie
re jesta Ley, serán remitidas al M i 
nisterio fiscal que lo sea por r a z ó n 
de su competencia, quien con la 
mayor urgencia d i c t a m i n a r á con 
mot ivac ión suficiente sobre la pro
cedencia de su archivo o sobre el 
paso de aquél la a la Autoridad juris
diccional cór respondien íe . 

La resolución definitiva será dic
tada por esta Autoridad jurisdic
cional. 

Cuando se trate de hechos deter
minantes de responsabilidades pol í 
ticas, el dictamen fiscal se emi t i rá 
por el de la Audiencia correspon
diente al Tr ibuna l regional compe
tente. 

Art ículo quinto Quedan a salvo 
de las prescripciones establecidas en 
la presente Ley las acciones referen-

por el Patronato; la relación de bie, 
nes y valores; la de deudores y acree> 
dores no omitiendo entre los pritne, 
ros al Estado por intereses vencidos 
y no pagados; hojas de ingresos y 
gastos aunque no haya habido nin, 
guno durante el a ñ o . 

4. a En n i n g ú n recibo faltalá la 
firma del perceptor o su huella .dac
tilar, en caso de no saber firmar, ni 
el t imbre que corresponda a la cuan
tía del mismo, que será de cuenta 
de aquél . 

5. a Si existiera personal que per
ciba sueldos, gratificaciones o habe
res de la F u n d a c i ó n en la nómina 
o recibo deberá reseñarse , sin excu
sa alguna, la cédula personal de 
aqué l , del corriente ejercicio. 

6. a Si se tratara de Hospitales no 
fal tará entre los documentos unidos 
a la cuenta, la re lac ión nominal de 
los asistidos en el establecimiento 
durante el año , estancias causadas y 
su importe global y por unidad. 

7. a Se t e n d r á muy presente, al 
formalizar las cuentas, las órdenes, 
observaciones y advertencias dadas 
o hechas a las cuentas del a ñ o ante
r ior al repararlas y aprobarlas, y 
muy especialmente ha de cuidarse 
que las cuentas, tanto en sus ingre
sos como en gastos, se ajusten a los 
presupuestos vigentes de la Funda
ción debidamente aprobados. 

8. a En la c o m u n i c a c i ó n que se 
dir i ja a esta Junta remitiendo las 
cuentas, se expresará ineludible
mente el estado actual de la Institu
ción, n ú m e r o de acogidos o causas 
por las cuales no se hayan cumplido 
ios requisitos fundacionales cuando 
se trate de pensiones, dotes, etcétera, 
etcétera. Y si se hubieren cumplido 
solo parcialmente, se expl icará tam
bién las causas o motivos de ello, 
expresando claramente cuáles sean 
éstos. 

Esta Presidencia desea que no 
haya lugar a imponer correctivos 
por falta de celo en el cumplimiento 
del servicio, y para ello transmite a 
ese Patronato las instrucciones que 
anteceden; pero se advierte que en 
el caso de no atenderlas y observar
las, no será remisa en la imposición 
a los Patronos de las multas autori
zadas para el caso por el artículo 
111 de la ins t rucc ión del ramo, ad
vir t iéndose igualmente que están 
adoptadas las medidas necesarias 
para que no pueda percibirse por las 
Fundaciones el cobro de intereses 
sin el cumplimiento del precepto de 
rendir cuentas en el tiempo marca
do, y recuerdo a todos los Patronos 
la responsabilidad en que incurren 
por los perjuicios que pudieran oca
sionarse a la F u n d a c i ó n si por sn 
neligencia dejare ésta de percibir 
normalmente los medios propios 
para cumpli r losfinesfundacionales. 

León, 1.° de Febrero de 1940. 
El Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 



Ayunlamienlo de 
Mansilla de las Midas 

Ignorándose el paradero del mozo 
perteneciente al reemplazo de 1940, 
Gago Santos Migue!, hijo de M i 
guel y de Concepción, se le cita por 
medio del presente edicto, para que 
comparezca en esta Casa Consisto
rial el día 18 del corriente mes, 
a las ocho horas de su m a ñ a n a , 
en que tendrá lugar el acto de clasi
ficación y dec larac ión de soldados, 
advirt iéndole que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mansilla de las Muías, 10 de Fe
brero de 1940.-El Alcalde, David 
Gutiérrez. 

Aguntamiento de 
Vi l lamontán 

Ignorándose el paradero del mozo 
José Brasa Fa lagán , hijo de Basilio 
y Petra, dei reemplazo de 1940, 
se le cita por medio del presente, 
para que comparezca en estas Con
sistoriales el día 18 del corriente, 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, advi r t iéndole que, 
de no verificarlo, le p a r a r á el per
juicio a que haya lugar. 

Vi l lamontán , a 10 de Febrero 
de 1940. ~ El Alcalde, José Cabero. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
edicto, p a r a q u e comparezcan 
en e s t a s C a s a s Consistoriales 
el día 18 del actual mes de Febrero, 
con el fin de clasificarles, tanto desde 
el punto de vista del reclutamiento, 
como por sus antecedentes persona
les en relación con el Movimiento 
Nacional, previn iéndoles que, de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Galleguillos de Campos, 10 de Fe
brero de 1940.—El Alcalde, Gilberto 
de Godos. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Rafael Alonso Giménez, hijo de 

Maximino-y Mercedes. 
Gabriel García Hernández , de Ga

briel y Josefina. 

advier t iéndole que, de no hacerlo, i 
le pa ra rá el perjuicio a que haya] 
lugar. ' \ 

V i l l amañán .S de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, (ilegible). I 

Ayuntamiento de 
• Vi l lamañán -

Ignorándose el paradero de! mozo 
perteneciente al reemplazo de 1940, 
Luis T o m á s Casas Cari o, hijo de 
Luis y de Antonia, se le cita por 
niedio del presente, para que com
parezca en esta Casa Consistorial 
el día'20 del actual mes de Febrero. 

Ayuntamiento de | 
Soto de la Vega \ 

Confeccionado el repartimiento | 
general de utilidades de este Ayun- j 
tamiento, para cubrir el déficit exis
tente en el presupuesto ordinar io | 
del Municipio para e! a ñ o actual , ' 
se h a l l a expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
jus t i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Soto de la Vega, a 12 de Febrero 
de 1940.—Antonio Santos. 

chas declaraciones, previo pago de 
la cantidad fijada por finca, debien
do en tal caso i r provistos de nota 
en que consten las fincas con los da
tos que se interesan. 

Ardón, 7 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Victorino Pérez. 

Ayuntamiento de • 
Villazala 

Aprobadas las ordenanzas paro el 
repartimiento general de utilidades 
de este Ayuntamiento, quedan ex
puestas al públ ico por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Villazala, 10 de Febrero de 1940.— 
E! Alcaide, E. Mar t in . 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Habiendo dado principio el perso
nal de la Jefatura del Catastro de la 
Riqueza rúst ica, a los trabajos del 
Registro Fiscal de este té rmino, se 
invita a los dueños o administrado
res de fincas rúst icas en el mismo, 
tanto vecinos como forasteros, para 
que en un plazo de fe i a í e días, 
presenten en Secretaria declaracio
nes juradas y por duplicado, de to
das y cada una de las que posean o 
administren, que se ex tenderán en el 
modelo oficial, que p o d r á n adquirir 
en estas oficinas, previo pagó de su 
importe, y comprende rán : clase de 
cultivo,- superficie en hemioas y cele
mines, linderos, pago, etc.. no siendo 
admitidas las que se presenten con 
enmiendas o letra no legible. 

Estas declaraciones han de ser por 
separado las de cada uno de los pue
blos que componen el Municipio . 

Los que Oculten superficie o culti
vos actuales, o no presenten la de
claración, poi el personal del Insti
tuto Geográfico, y a su costa, se pro-

i cederá a la medic ión, siendo, ade
m á s sancionados con arreglo a la 
Ley. 

; En estas oficinas se c u b r i r á n a los 
1 propietarios que asi lo deseen di -

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Vacante el cargo de Recaudador 
de este Ayuntamiento, se anuncia al 
públ ico dicha plaza, para su provi
sión interina, con arreglo al pliego 
de condiciones que existe en la A l 
caldía , y a la cual se han de d i r ig i r 
las instancias, durante el plazo de 
quince d ías . 

Hospital de Orbigo, 10 de Febrero 
de 1940. — El Alcalde, Francisco 
Seijas. 

Plantil la de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

' Ardón 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia P ú b l i c a 

Domici l tar ia . 
Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni

dad con Chozas de Abajo y Val de-
vimbre. 

Un Inspector Veterinario. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Alguacil . 

Quintana y Congosto 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia P ú b l i c a 

Domici l iar ia , 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

Castrillo de Cabrera 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni

dad con Truchas y Encinedo. Sin 
proveer. 

Un Veterinario.en mancomunidad 
con Encinedo. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 
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Carracera 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario-Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Portero. 

N Estos dos en mancomunidad con 
Ríoseco de Tapia. 

Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni
dad con Ríoseco, Barrios de Luna y 
Soto y Amío . 

Maraña 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un Veterinario. 
E l primero en mancomunidad con 

Acevedo, y el segúndo con Acevedo 
y Burón . 
Subalternos: 

Un Alguacil . 
Saucedo 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario-Recaudador, 

Facultativos. 
Un Médico, mancomunado con 

Arganza. 
Un F a r m a c é u t i c o , en mancomu

nidad con Cacabeios y otros. 
Un Veterinario, en mancomuni

dad con Arganza y Berlanga del 
Bierzo. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 
San Justo de la, Vega 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

idiiisiriilin le m m 
M i ó iosMor nroflncial de 

ofisabillMes políticas 
D E L E O N 

res-

A N U N C I O S 
El Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 11 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Vicente Sánchez González.de pro-
lesión maquinista, de estado casado, 
natural de León, provincia de León, 
y vecino de Santa Lucía , provincia 
de León, cuyo expediente se tramita 

y lo sigue el Juzzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en C. Legión V I I , n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes ai mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye ei expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del falló del ex 
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El Juez, José 
Tranque Santos. 

0 0 0 • 

Ei Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939, la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Rafael Morán Magadán, de profe
sión labrador, de estado soltero, na
tural de Susañe del Sil, provincia de 
León y vecino del mismo, provincia 
de León,cuyo expediente se tramita y 
lo sigue el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas de León sito 
en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante'el propio Juez que ins
truye el expediente o ante ei Juzga
do de primera InstaTnciá o Munici 
pal deí domici l io del declarante, ios 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones eí mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incoinparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del falio del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dis[ uesío en los ar t ículos 45-y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 24 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

""t** o o o ' 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 29 de Diciembre de 1931 

la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Florencio Rodríguez Gómez, de pro
lesión minero, de estado soltero, na
tural deToreno del Sil, provincia de 
León y v e c i n o del mismo, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado instruc
tor de Responsabilidades Polí t icas de 
León, sito en la calle Legión V I I , nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones eí mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, detendrá 
la -tramitación del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsa bil i da d es Po-

5 líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 24 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

Juzgado municipal de Villarejo de 
Orbigo 

Don Luis López de- la Torre, Juez 
municipal de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en la demanda 

de ju ic io verbal de desahucio insta
do por D.a Consuelo M en da ña de la 
Fuente, mayor de edad, casada y 
a c o m p a ñ a d a de su esposo D. Valen
tín Meadaña Sierra, vecinos de San-
t ibáñez de Valdeiglesias y D. Fran-

| cisco Mendaña de la Fuente, casado, 
' mayor de edad y vecino de Vegue-
i l ina de Orbigo, fundando ei des
ahucio por falta de pago de rentas 
contenidas c o n t r a don Roberto 
Bonniguet, mayor de edad, casado y 
vecino que fué de Veguellina, hoy 
en ignorado paradero, por providen
cia de esta fecha he acordado citarle 
para que el día 21 del corriente y 
hora de las dos de la tarde compa
rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado sito en Veguellina con las 
pruebos, por sí o por medio de apo
derado que legalmente le represente 
a la celebración del expresado juicio 
aperc ib iéndole que de no hacerlo se 
seguirá el ju i c io sin m á s volverlo a 
citar y le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Villarejo de Orbigo a uno 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta.—El J u e z , Luis López.— 
P. S. M. El Secretario, Paulino Vi-
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